De todos los partidos políticos
PRECAMPAÑAS DEL 10 DE FEBRERO 

AL 11 DE MARZO, DICTAMINA EL IEE
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El Consejo General del Instituto Electoral del Estado dictaminó, en sesión ordinaria, que el período de las precampañas que celebren los partidos políticos con el fin de seleccionar a sus candidatos a cargos de elección popular (Gobernador, Diputados Locales e integrantes de los 10 Ayuntamientos del  Estado), para el proceso electoral 2008-2009, “deberán  efectuarse del 10 de febrero al 11 de marzo de 2009”.


El consejero y coordinador de Administración y Prerrogativas a Partidos Políticos del Instituto Electoral del Estado,  Daniel Fierros Pérez, presentó ante el pleno del Consejo General el acuerdo número 4 del proceso electoral 2008-2009, mediante el cual se propuso y acordó un período de 30 días para que los partidos políticos con inscripción y registro en el Estado puedan celebrar sus precampañas para la selección de candidatos a cargos de elección popular.


En éste sentido, mencionó que la legislación electoral local en vigor “sólo señala que los procesos internos de los partidos políticos para la selección de sus candidatos a cargos de elección popular se llevarán a cabo durante los meses de febrero y marzo, estableciendo la condición de que en caso de realizarse precampañas no podrán durar más de 30 días”.

Es por ello –dijo- que  se hace necesario que el IEE “determine las fechas de inicio y terminación del período de dichas precampañas, con la finalidad de que los partidos políticos que decidan celebrarlas, las efectúen en el mismo lapso de tiempo, puesto que los procesos internos deben tener como principio rector el de la equidad, la cual deberá  ser observada por las autoridades electorales, los partidos políticos y los precandidatos. Además se garantiza uno de los fines del Instituto Electoral del Estado previsto en la fracción II del artículo 147 del Código Electoral vigente, que es el de preservar y fortalecer el régimen de los partidos políticos”.


Por todo lo anterior, Fierros Pérez hizo la propuesta de que “se determine que el período de las precampañas que celebren los partidos políticos con el fin de seleccionar a sus candidatos a cargo de elección popular deberá efectuarse del 10 de febrero al 11 de marzo del año 2009”.


Dicha propuesta fue apoyada y votada a favor por unanimidad de consejeros electorales y sin objeción de parte de los 8 comisionados de partidos políticos asistentes a la sesión ordinaria del Consejo General del IEE.

Asimismo, la consejera electoral y Coordinadora de Capacitación Electoral, Rosa Esther Valenzuela Verduzco, presentó un  acuerdo mediante el cual se reducen los períodos de contratación de supervisores, y capacitadotes-asistentes electorales para los comicios 2008-2009.

Explicó que dicha modificación se realiza en base a que el Instituto Federal Electoral hizo del conocimiento al Instituto Electoral del Estado “que derivado de una reducción presupuestal aprobada por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, fue necesario realizar ajustes que impactan algunos criterios en la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral del IFE”.


En ese sentido –dijo- la contratación de supervisores electorales será del 16 de febrero al 10 de julio de 2009, en tanto que la contratación de los capacitadotes-asistentes electorales se realizará del 22 de febrero al 8 de julio del mismo año.

Dicho acuerdo fue aprobado por unanimidad de los consejeros electorales, con lo que se puso fin a la segunda sesión ordinaria del Consejo General del IEE dentro del proceso electoral. 

